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HECHOS RELEVANTES: 

 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad consagrada en los 

artículos 241 y 242 de la Constitución Política, la ciudadana Marcela Patricia 

Jiménez Arango presentó demanda contra los artículos 6, 8, 9, 11, 16, 22, 23, 

24, 39, parciales, de la Ley 443 de 1998 “Por la cual se expiden normas sobre 

carrera administrativa y se dictan otras disposiciones.” 

  

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿Se configura un ascenso automático cuando un empleado con derechos 

de carrera es trasladado a otro empleo de carrera administrativa, que 

tenga funciones afines y remuneración superior, ante el cambio de 

naturaleza de su empleo a libre nombramiento y remoción? 

 



 

 

RATIO DECIDENDI: 

 

La Sala observa que la disposición, ante al cambio de naturaleza del cargo - 

pasa de cargo de carrera a de libre nombramiento y remoción -, ofrece las 

siguientes posibilidades para el empleado de carrera que lo desempeña : (1) 

traslado a otro cargo de carrera con funciones afines y remuneración igual a 

las del cargo que desempeña; (2) traslado a otro cargo de carrera con 

funciones afines y remuneración superior a las del cargo que desempeña; y, 

(3) si no existe la vacante en la planta de personal, continuará 

desempeñando el mismo cargo y conservará sus derechos de carrera. 

 

En cuanto a la primera posibilidad, que se puede llamar un traslado 

horizontal, se trata de un asunto perfectamente acorde con la Constitución, 

pues, del diseño de la carrera administrativa surge esta elemental forma de 

desarrollarla, garantizándole al servidor de carrera sus derechos de 

estabilidad laboral. 

 

Lo propio puede decirse respecto de la tercera posibilidad, en el sentido de 

que si no existe la vacante, el servidor de carrera, no obstante que su cargo 

cambió de naturaleza y se convirtió de libre nombramiento y remoción, 

pueda seguir desempeñándose en él. Esto, como en el primer evento, 

también constituye el respeto de los derechos inherentes al servidor de 

carrera. Además, la circunstancia de que un cargo que haya dejado de ser 

de carrera no implica que por este sólo hecho el servidor de carrera que lo 

desempeñaba haya dejado de ser competente para seguir haciéndolo, y 

únicamente pueda ser ejercido por servidores de libre nombramiento y 

remoción. Se trata de una conclusión desprovista de justificación. 

 

No hay, entonces, violación de los artículos 40, numeral 7, y 125, inciso 

primero, de la Constitución, en lo concerniente a las posibilidades que se han 

denominado 1 y 3. 

 

En cambio, la segunda de las opciones - traslado a otro cargo de carrera con 

funciones afines y remuneración superior a las del cargo que desempeña -, 

ofrece la siguiente dificultad de interpretación, en cuanto a si se está ante la 

hipótesis de un ascenso automático, como lo afirma la demandante. 



 

En este caso, observa la Corte que, aunque la norma no lo dice, si se está 

frente a un ascenso, el empleado de carrera, al que se le cambió la 

naturaleza del cargo, para ser ascendido, debe cumplir el procedimiento 

establecido para un ascenso. Es decir que, como lo regula la Constitución, 

tanto para el ingreso como para el ascenso se llega por méritos y no por una 

circunstancia ajena al propio mérito, como es en el caso bajo estudio, que el 

cargo que desempeñaba el servidor de carrera, cambió de naturaleza. 

 

En la sentencia C-266 de 2002, la Corte hizo un recuento de la jurisprudencia 

sobre la carrera administrativa, en la que se consideró necesario cambiar el 

precedente en materia de los concursos cerrados de ascenso. Resulta 

pertinente transcribir el siguiente aparte de esta sentencia: 

 

“El artículo 125 de la Constitución consagra dos reglas generales: los empleos 

en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones 

constitucionales y legales; además, el nombramiento de los funcionarios 

debe hacerse por concurso público, salvo que el sistema de nombramiento 

no haya sido determinado por la Constitución o la ley, lo que no se aplica a 

los empleos de carrera. En consecuencia, el nombramiento de funcionarios 

en cargos de carrera debe hacerse, salvo excepciones constitucionales o 

legales, mediante concurso público. La disposición constitucional no 

distingue si se trata de nombramientos para ingresar o ascender en la carrera 

al establecer el concurso público como condición del nombramiento del 

funcionario que pretende ocupar un cargo de carrera. Si la Constitución no 

distingue entre el ingreso a la carrera y el ascenso a la misma – sino que por 

lo contrario impone, en ambos casos, que se cumplan “los requisitos y 

condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los 

aspirantes” (art. 125 C.P.) –, no corresponde al intérprete distinguir entre estas 

dos eventualidades para efectos de determinar el alcance de la regla 

general sobre el nombramiento por concurso público. El concurso público 

tiene como función no sólo la escogencia según los méritos y calidades del 

aspirante (arts. 125 y 209 C.P.), sino el aseguramiento de la igualdad de 

oportunidades (art. 13 C.P.) en el acceso a las funciones y cargos públicos 

(art. 40 num. 7 C.P.). De limitarse el mecanismo de nombramiento de 

funcionarios de carrera por vía del concurso público sólo al ingreso a la 

carrera y excluirlo, así sea parcialmente, del ascenso en la carrera, no sólo se 

desconocería el texto del artículo 125 de la Carta, sino que se vulnerarían los 



derechos fundamentales a la igualdad de oportunidades y a acceder al 

desempeño de funciones y cargos públicos.” (Sentencia C-266 de 2002, MP., 

doctor Manuel José Cepeda Espinosa) 

 

De acuerdo con la jurisprudencia, la posibilidad de que el empleado de 

carrera cuyo cargo se declare de libre nombramiento y remoción, sea 

trasladado a otro cargo de carrera “superior”, es exequible si se entiende que 

no se trata de un ascenso automático, sino que implica para el servidor de 

carrera el cumplimiento de los requisitos de mérito que exige cualquier 

ascenso en la carrera administrativa, porque, como lo señaló la Corte en el 

aparte de la sentencia que se transcribió, el artículo 125 de la Constitución 

estableció el mérito, tanto en el ingreso como en el ascenso, como elemento 

indispensable para ocupar un cargo de carrera. 

 

Bajo este entendimiento, de que el traslado a otro empleo de carrera que 

tenga funciones afines y remuneración superior no implica ascenso 

automático, se declarará la exequibilidad del inciso primero del artículo 6 de 

la Ley 443 de 1998. 

 


